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Roldanillo Valle, 04 de noviembre de 2025 
 
 
Señores  
GESTORA DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO – GESPRODE 
Atte. 
CATALINA HOYOS MERCADO  
CL 5 B4 # 36 – 56 
CALI, VALLE  

 
 
Asunto: Invitación a presentar propuesta.  
 
Cordial saludo 
 
 
Teniendo en cuenta su idoneidad y experiencia, el Instituto de Educación Técnica 
Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP, se permito invitarlo a presentar propuesta para 
ejecutar un contrato con las siguientes características:  
 
Objeto del contrato: “AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
INHERENTES EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSITO INMEDIATA A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PTIES), EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS 
AMBIENTES DE APRENDIZAJES Y EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
ASOCIADAS AL CONGRESO DE INVESTIGACIÓN Y ENCUENTRO INSTITUCIONAL 
DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN CINTEP, EN CONCORDANCIA CON EL PLAN 
DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL INTEP 2024–2033 “INTEP: HACIA UN 
FUTURO BRILLANTE, EDUCACIÓN SUPERIOR PARA TODOS”, CON ESPECIAL 
ÉNFASIS EN LAS LÍNEA ESTRATÉGICAS 1, 2 Y 4; 1: COBERTURA Y CALIDAD 
ACADÉMICA Y LA LÍNEA ESTRATÉGICA, 2: INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
TECNOLÓGICA EFICIENTE Y FLEXIBLE. Y 4: EFECTIVIDAD Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL.” 
 
Actividades a desarrollar:  
 

➢ PROGRAMA DE TRANSITO INMEDIATO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PTIES) 
 
No. CONCEPTOS DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANT 

1 

Competencia 
socio 
emocionales y 
Competencias 
básicas 

Alimentación (almuerzo) para 
520 estudiantes durante su 
tiempo de permanencia en el 
proyecto, en contrajornada, 
ya que las IEM priorizadas no 
cuentan con Jornada Única y 

Almuerzo para 515 estudiantes 
durante el desarrollo del 
Proyecto, 3 veces x semana x 13 
semanas 

Almuerzos 20085 
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No. CONCEPTOS DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANT 

por lo tanto los estudiantes 
no tienen garantizado el 
almuerzo. 

2 

Proyección 
desplazamiento 
equipo tecnico 

IEM 

EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO: 
Programación con el equipo, 
para establecer  el plan de 
acción del proyecto 
(actividades, cronograma), 
Talento humano (Vicerrectora 
académica, 2 profesionales 
del equipo psicosocial,  1 
coordinadora de articulación 
por municipio). 
 
EL EQUIPO DE TRABAJO 
DE LAS 3 IEM SE 
REUNIRÁN EN EL INTEP 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa 
"Magdalena Ortega" de La Unión, 
Valle del Cauca.   

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

32 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa "San 
José" Obando, Valle del Cauca.   

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

26 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa "Nemesio 
Rodríguez Escobar" Riofrío, Valle 
del Cauca.   

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

14 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa 
"Magdalena Ortega" de La Unión, 
Valle del Cauca.  

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

48 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa "San 
José" Obando, Valle del Cauca.  

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

36 

Concepto de desplazamiento  a 
la Institución Educativa "Nemesio 
Rodríguez Escobar" Riofrío, Valle 
del Cauca.   

Valor Desplazamiento 
Equipo Humano 

20 

3 

Proyección 
desplazamiento 
equipo tecnico 

IES 

Visitas a insituciones de 
Educación media: Reunión 
con directivos, docentes, 
padres de familia y 
estudiantes (Liderada por : 
Vicerrectoria Académica, 
Dirección de la unidad, 
coordinación de articulación).  
Definición del programa, 
evaluación de ambientes de 
aprendizajes. 
EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO: 
Programación con el equipo, 
para establecer  el plan de 
acción del proyecto 
(actividades, cronograma), 
Talento humano (Vicerrectora 
académica, 2 profesionales 
del equipo psicosocial,  1 
coordinadora de articulación 
por municipio). 
 
EL EQUIPO DE LA IES 
INTEP VISITARÁ A LAS 
INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN MEDIA 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 32 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 26 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 14 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 48 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 36 

 Concepto Gastos de 
Alimentación (Refrigerios 2 en un 
día) 

Valor Refrigerio 20 
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No. CONCEPTOS DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANT 

4 
Ajuste a planes 
de estudio de 

las IEM  

Encuentro con docentes 
pares: reunión de docentes 
IES - IEM para ajustar  
planes de estudios - syllabus 
(Dando respuesta a los 
requerimientos de la IEM - 
IES) - (Cinco (5) asignaturas 
transversales). 

MATERIAL DIDÁCTICO Resmas de Papel 20 

MARCADORES Y/O 
LAPICEROS 

Lapiceros 520 

5 

Diseño y 
provisión de 
materiales 

didácticos para 
estudiantes 

Diseño de Materiales 
Educativos para estudiantes 

Producción de material didactico 
de apoyo educativo 

DISEÑO 1 

Impresión de materiales 
educativos para estudiantes 

Elaboración de Guías 
metodológicas 

VALOR IMPRESIÓN 550 

KITS EDUCATIVO 
ESTUDIANTES 

A cada estudiante se le hará 
entrega de una tula, con 
implementos estudiantiles y 
educativos  

KITS EDUCATIVO 550 

6 

Diseño y 
provisión de 
materiales 

didácticos para 
docentes 

Diseño de Materiales 
Educativos para docentes 

Producción de material didactico 
de apoyo educativo 

DISEÑO 1 

KITS EDUCATIVO 
DOCENTES  

A cada docente se le hará 
entrega de una tula, con 
implementos académicos y 
educativos  

VALOR IMPRESIÓN 60 

Impresión de materiales 
educativos para docentes 

Elaboración de Guías 
metodológicas 

KITS EDUCATIVO 60 

 
➢ ACOMPAÑAMIENTO A LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL CONGRESO DE 

INVESTIGACIÓN Y ENCUENTRO INSTITUCIONAL DE SEMILLEROS DE 
INVESTIGACIÓN CINTEP 

 

Producto Características Cant 

Compra de licencias 
Invessoft 

1. Escarapelas personalizadas con QR para 300 asistentes. 2. Certificados personalizables 
(asistentes, organizadores, evaluadores, ponentes magistrales, ponentes de track) con QR 
de validación o máximo dos firmas digitales. 3. Personalización de encuestas no anónimas. 
4. Informes de asistencia y entrega de productos en tiempo real (Ejemplos: kit ponente, 
refrigerio AM, etc.). 5. Rótulos de salas QR para facilitar el registro de asistencia. 6. 
Registros de asistencia (check-in) vía rótulos QR de forma autogestionada con QR. 7. 
Infografía de caracterización de participantes en tiempo real (indicadores en tiempo real). 8. 
Cobro vía app con tecnología Wompi (si el evento aplica para pagos). 9. Soporte orgánico 
vía remota de lunes a viernes de 7:00 am a 6:00 pm y soporte orgánico completo de forma 
presencial durante el evento. 11. Chatbot virtual para asistencia de preguntas frecuentes. 
12. Carga masiva de personas (inscripción al evento) y carga masiva de trabajos. 13. 
Capacitación al equipo del evento. 14. Micrositio del evento (Landing page con visualización 
de patrocinadores). 15. Consulta de agenda en tiempo real 16. Agendamiento masivo con o 
sin evaluadores 17. Formatos e interfaz de evaluación (modalidad oral, escrita o ambas). 
18. Módulo de gamificación disponible (rankings de calificaciones, ranking de votos, listado 
de puntos otorgados entre participantes). 19. Gestión de autorización de memorias y 
exportación de datos en formato no propietario (*.csv) o formato propietario (Excel). 

300 

Refrigerios 
Producto de panadería/pastelería individual de aprox. 200 g (ej: croissant o pandequeso) + 
bebida gaseosa de 350 ml en envase personal. Empaque individual y entrega en sitio . 

900 
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Producto Características Cant 

Pendón publicitario 
Pendón en lona full color, impresión digital, tamaño 200 x 100 cm, con soporte tipo araña 
metálico plegable, incluye estuche de transporte (diseño del INTEP). El diseño sera 
aportado la entidad 

7 

Manillas para comité 
organizador y ponentes 
del congreso 

Manilla en silicona/goma, color negro, grabado en bajo relieve con texto/logo institucional. 
Resistente al agua. El diseño sera aportado la entidad 

80 

Manillas para 
semilleristas 

Manilla en silicona/goma, color azul, grabado en bajo relieve con texto/logo institucional. 
Resistente al agua. El diseño sera aportado la entidad 

50 

Manillas para expositores 
de la feria empresarial 

Manilla en silicona/goma, color blanco, grabado en bajo relieve con texto/logo institucional. 
Resistente al agua. El diseño sera aportado la entidad 

30 

Manillas para monitores 
Manilla en silicona/goma, color rojo, grabado en bajo relieve con texto/logo institucional. 
Resistente al agua. El diseño sera aportado la entidad 

70 

Camisetas ayuda logística 
y monitores 

Camiseta cuello liso, en algodón 100%, color rojo, tallas L y M, estampado en vinilo textil o 
sublimación con logo institucional en pecho. El diseño sera aportado la entidad 

70 

Paletas de tiempo 
(indicadores) 

Juego (Pares) de indicadores de tiempo: 5 (Color Naranja) y 1 (Color Rojo) minutos de 
diferente color. 

7 

Kit Congreso 
Incluye libreta tamaño media carta (100 hojas, pasta dura, logo CINTEP) + bolígrafo 
ecológico o plástico personalizado con logo. Empaque individual. El diseño sera aportado la 
entidad 

140 

Kit Semilleros 
Incluye libreta tamaño media carta (100 hojas, pasta dura, logo INTEP) + bolígrafo 
ecológico o plástico personalizado con logo. Empaque individual. El diseño sera aportado la 
entidad 

50 

Premios Congreso 
Trofeo en vidrio templado, dimensiones 20 x 15 cm, grabado con láser/logo INTEP y 
CINTEP, base en madera MDF lacada . 

3 

Puntos de conexión WiFi 
Instalación de punto de red inalámbrica con cobertura mínima de 30 usuarios simultáneos, 
seguridad WPA2, para cada espacio del evento.  

5 

Souvenir ponentes 
magistrales 

Obsequio institucional (ej. pieza decorativa del Museo Omar Rayo) . Empaque en caja de 
presentación con logo INTEP y CINTEP 

3 

Honorarios ponente Pago por ponencia 1 

Viáticos ponente (aéreo) Tiquete aéreo Bogotá – Cali ida y regreso en aerolínea comercial 1 

Viáticos ponente 
(terrestre) 

Transporte terrestre Cali – Roldanillo ida y regreso en vehículo autorizado 2 

Alojamiento ponente 
Hospedaje en hotel Coclí de Roldanillo, habitación individual, baño privado, TV, WiFi. con 
desayuno, almuerzo y cena de dos días incluidos. 

3 

Alquiler de Mesas y sillas 
para stand 

Mesa rectangular 100 x 75 cm en melamina o similar, con 2 sillas plásticas por mesa (2 
días). 

10 

Sistema de sonido 
Amplificación de sonido profesional para dos (02) con consola para salon de 600 m2, 
cabinas activas, 2 micrófonos inalámbricos, ecualizador, cables y soporte técnico en sitio 
para Auditorio Desiderio Martínez. 

1 

Conexiones eléctricas 
Extensiones eléctricas de 10 m cada una (10 de 110 V y 2 de 220v) para la feria 
empresarial. 

10 

Divisiones Paneles modulares 150 cm x 150 cm para campemento y feria empresarial. 9 

Almuerzos Taller Almuerzo Taller - Ponente Magistral 25 

Cena de tres tiempos 

Entrada (ensalada fresca o sopa ligera), plato fuerte con proteína (pollo, carne o pescado, 
180–200 g) + guarniciones (carbohidrato y vegetal), postre individual (ej. fruta, mousse o 
pastel). Incluye 1 bebida no alcohólica por persona + servicio de café/té. Vajilla, cubiertos y 
servicio en mesa 

20 
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➢ FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA (MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES DE APRENDIZAJES) 
 

1 ADECUACION DE LA ENEFERMERIA Y AREAS EN EL BLOQUE B    

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 

1 LOCALIZACION-REPLANTEO OBRA ARQUITECTON. M2 61,73 

2 DEMOLICION MURO LAD. SOGA M2 0,27 

3 TUBERIA PVC 2" SANITARIA M 12,5 

4 PASE PVC SANITARIO 2" UND 1 

5 PUNTO SANITARIO PVC 2" [L]" PUNTO 1 

6 TUBERIA PVC ,1/2" M 12,5 

7 VALVULA CIERRE ELASTICO  1/2" UND 1 

8 PUNTO AGUA FRIA PVC  1/2" PUNTO 1 

9 
SUMINISTRO DE NIPLE GALVANIZADO 1 1/2" X1- 5CM (2 
ROSCAS) 

UND 1 

10 CABLE COBRE HF-ZH# 12 M 180 

11 SAL LAMP PVC UND 2 

12 SAL LAMP EMT UND 1 

13 SALIDA S1 PVC UND 2 

14 SALIDA S2 PVC UND 1 

15 BALA PANEL LED 18W UND 3 

16 SAL TOMA 120 PVC UND 6 

17 GUARDAESCOBA CERAMICA 7X30CM M 26,44 

18 PUERTA NAVE MADERA MDF ENTAMBORADA 61- 80 (1N-V)P UND 3 

19 MARCO MADERA MDF RH  MSD 80-100CM A=4-6" UND 3 

20 MESON A.INOX. CON POZUELO DE 15 - 20 CM. CON PATAS Y ENTRE PAÑO 51-60CM CAL.18 T-304 M 1,8 

21 ESTRUC.MURO BOARD [CANAL-PARAL] 63MM C20 M2 35,36 

22 MURO 1-BOARD 8MM 1-BOARD 8MM M2 35,36 

23 GRIFO SENCILLO LAVAPLATOS LINEA MEDIA UND 1 

24 CANASTILLA - SIFON LAVAPLATOS JUEGO 1 

25 CERRADURA YALE OFICINA REF.5304 C/P UND 3 

26 LIMPIEZA MURO LADRILLO LIMPIO M2 142 

27 VINILO MURO TIPO 1 [3M] M2 425 

28 KORAZA IMPERMEABILIZADO - FACHADAS M2 78,5 

29 GOTERO TIPO ANGULO - ALUMINIO PARA EL ACCESO DEL ASCENSOR M 34,2 

30 ESTUCO ACRILICO PARA INTERIORES Y/O EXTERIORES M2 158,8 

31 RASQUETEADA DE PINTURA EXISTENTE M2 330 

32 RESANE DE JUNTAS. CIELORRASO EN PANEL YESO ML 75,2 

33 RESANE DE CIELORRASO  M2 42 

34 LIMPIEZA GENERAL M2 130 

 
 

2 SUMINISTRO, INSTALACION DE ASCENSOR Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 

1 LOCALIZACION-REPLANTEO OBRA ARQUITECTON. M2 4,84 

2 DESMONTE BARANDA- PASAMANOSL 1.1/2"-2" M 2,8 
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2 SUMINISTRO, INSTALACION DE ASCENSOR Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 

3 DEMOLICION ANDEN EN CONCRETO E= 12CM M2 4,84 

4 EXCAVACION EN CONGLOMERADO( MANUAL) M3 9,68 

5 CARGUE DE SALDO EN SITIO( MANUAL) M3 14,88 

6 SUB-BASE COMPAC.MAT.SELEC-INV NORTE ST M3 1,45 

7 ACARREO MATERIAL ESCOMBROS Y/O SOBRANTES DE OBRA, VOLUMEN COMPACTADO  M3-KM 293,14 

8 ACARREO MATERIAL PETREO, VOLUMEN COMPACTADO  M3-KM 116,73 

9 MEMBRANA PVC IMPERMEABILIZACION 1.5MM M2 18,28 

10 LOSA MACIZA CIMIENTO H=20 CM M2 4,84 

11 MURO CONCRETO CONTENCION 0<H<=2.00MTS M3 10,4 

12 ACERO REFUERZO FLEJADO 60000 PSI 420Mpa KG 215,5 

13 IMPERMEABILIZANTE CONCRETO FUNDIDO M2 14,04 

14 REPELLO MURO IMPERMEABLE 1:3 M2 14,04 

15 ACOMETIDA ELECTRICA 2F(2# 4+1# 8) 1" EMT M 35,7 

16 MALLA PUESTA TIERRA CON 3 VARILLAS UND 1 

17 CABLE COBRE HF-ZH# 10 M 150 

18 SAL LAMP EMT UND 1 

19 SAL TOMA 120 EMT UND 1 

20 BREAKER 2F DESDE 15 HASTA 60 AMP UND 2 

21 TABLERO 2F 6 CTOS TQSP UND 1 

22 VIDRIO TEMPLADO BRONCE 10 MM.- ALTURA 2-6MTRS M2 36,54 

23 VIDRIO TEMPLADO BRONCE 10 MM. M2 7,5 

24 SISTEMA DE APERTURA DE PUERTAS AUTOMATIZADO  UND 1 

25 SUMINISTRO EINTALACION DE ESTRUCTURA METALIA - ACERO ESTRUCTURAL A.S.T,M,A-36 KG 752 

26 SUMIN.E INTSLA. ELEVADOR COMPL. EQUIPOS-SISTEMA-ESTRUCTURA.(630KL-1.40*1.10) UND 1 

27 LIMPIEZA GENERAL M2 120 

 
 

3 MANTENIMIENTO DE LA CUBIERTA DEL EDIFICIO REPUBLICANO Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 

1 CERRAMIENTO TELA FIB.TEJIDA H=2.10M-SINB ML 158 

2 LOCALIZACION-REPLANTEO OBRA ARQUITECTON. M2 882,15 

3 DEMOL.RECUBRIMIENTO CONCRETO M2 93,72 

4 RASQUETEADA-LAVADA SUPERFICIE M2 96 

5 DESM.CUBIERTA TERMOACUSTICA ALTURA DE 7 - 10 MTRS M2 1036,48 

6 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y PINTURA DE ESTRUCTURA METALICA DE LA CUBIERTA  
EXISTENTE ALTURA DE 7 -12 MTRS 

ML 580 

7 CARGUE MATERIAL MANUAL M3 94,66 

8 RETIRO ACARREO MATERIAL VOLQUETA KILOM M3K 2676,51 

9 
SUMINISTRO E INTALACION DE TEJA METALICA  DE 8 - 12 MTRS DE ALTURA  SIN TRASLAPO 
TIPO STANDING SEAM Y/O SIMILAR CALI. 24-26 

M2 1036,48 

10 REPELENTET Y/O SELLADOR DE SUPERFICIES EN CONCRETO  M2 114,63 

11 KORAZA PLASTICA SUPERF.LISA [3M] M2 350 

12 LIMPIEZA GENERAL M2 1036,48 
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4 ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA SEDE DEL DOVIO  

ITEM 
DESCRIPCION 

  
UND CANT. 

1 CERRAMIENTO TELA FIB.TEJIDA H=2.10M-SINB ML 89 

2 LOCALIZACION-REPLANTEO CERRAMIENTO-VARIO M2 51,57 

3 EXCAVACION TIERRA A MANO M3 17,5 

4 RELLENO   MATERIAL   SITIO  MANUAL M3 14,2 

5 SOLADO ESPESOR E=0.05M 3000 PSI 210 MPA M2 18,5 

6 ZAPATA CONCRETO 3000 PSI 210 MPA M3 2,96 

7 PEDESTAL CONCRETO 3100 PSI 21.0 MPA M3 0,65 

8 VIGA CIMIENTO ENLACE H=20-40CM 3100PSI M3 2,25 

9 COLUMNA CONCRETO 3000 PSI M3 2,45 

10 VIGA CONCRETO AEREA 3000 PSI M3 2,24 

11 MURO LADRILLO SOGA LIMPIO REVITADO [2C] M2 125,8 

12 NAVE LAMINA LLENA  BAT.+CERR.+PINT     CAL.20 M2 13,85 

13 ACERO REFUERZO FLEJAOO 60000 PSI 420Mpa KG 1285 

14 FLEJADO HIERRO 60000 PSI 420 Mpa KG 1285 

15 LIMPIEZA GENERAL M2 100 

 
 

5 ADECUACION Y MEJORAMIENTO DEL ESPACIO DE LA LOMBRICULTURA Y BIOFRABICA Y OTRAS OBRA EN CEDEAGRO 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 

 1 CERRAMIENTO TELA FIB.TEJIDA H=2.10M-SINB ML 62 

 2 LOCALIZACION-REPLANTEO OBRA ARQUITECTON. M2 125 

 3 EXCAVACION TIERRA A MANO M3 21,6 

 4 SUB-BASE COMPAC.MAT.SELEC-INV NORTE ST M3 21,6 

 5 ACARREO MATERIAL PETREO, VOLUMEN COMPACTADO  M3-KM 1738,8 

 6 DESM.CUBIERTA EXISTENTE M2 52 

 7 ACARREO MATERIAL ESCOMBROS Y/O SOBRANTES DE OBRA, VOLUMEN COMPACTADO  M3-KM 2100 

 8 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y PINTURA DE ESTRUCTURA METALICA DE LA CUBIERTA  
EXISTENTE ALTURA DE 7 -12 MTRS 

M2 72,5 

 9 SUMINISTRO EINTALACION DE ESTRUCTURA METALIA - ACERO ESTRUCTURAL A.S.T,M,A-36 KG 250 

 10 
SUMINISTRO E INTALACION DE TEJA METALICA  DE  SIN TRASLAPO TIPO STANDING SEAM Y/O 
SIMILAR CALI. 24-26 

M2 75 

 11 CONTRAPISO REFORZADO E=10CM 3.000Psi M2 83,360486 

 12 CERRAMIENTO EN MALLA PLASTICA Y POLISOMBRA M2 37 

 13 SAL LAMP EMT UND 7 

 14 SALIDA S1 PVC UND 3 

 15 SALIDA S2 PVC UND 4 

 
Para la ejecución del presente Convenio Interadministrativo contendrá los siguientes 
alcances:   
 

a. GESTORA DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO – GESPRODE deberá 
disponer de los recursos humanos, técnicos y administrativos que garanticen la 
gerencia integral del proyecto. 
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b. GESTORA DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO – GESPRODE deberá 
realizar conforme a sus estatutos contractuales y alcances jurídicos la selección 
objetiva de las personas naturales o jurídicas necesarias para la ejecución del 
proyecto. 

 
Para todos los efectos fiscales y legales, el valor del Convenio es de MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($1.752.577.320,00) que corresponde a la suma de los aportes 
de las partes tal y como se describen a continuación, los cuales se destinarán 
íntegramente a la ejecución del proyecto al que corresponde el objeto y que incluye (sin 
limitarse) todas las demás erogaciones derivadas. 
 
Aportes: 
 
El INTEP aporta la suma de MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.700.000.000) 
 

Ítem Detalle Valor 

1 
PROGRAMA DE TRANSITO INMEDIATA A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (PTIES) 

$ 657.939.524 

2 
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LOS 
AMBIENTES DE APRENDIZAJES 

$ 966.051.001 

3 
CONGRESO DE INVESTIGACIÓN Y ENCUENTRO 
INSTITUCIONAL DE SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN 
CINTEP 

$ 76.009.475 

 
GESTORA DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO – GESPRODE aporta la suma de 
CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($52.577.319,59) 
MC/TE, representados en bienes y servicios: 
a) Un Director de Gestión Social encargado de dirigir y vigilar el desarrollo del convenio 
interadministrativo, Una Directora Administrativa la cual se encargará de la correcta 
ejecución administrativa del proyecto frente a los informes entregados a la entidad, entre 
otras actividades en desarrollo del convenio, Una Directora Financiera encargada del 
desarrollo de las actividades financieras propias del convenio. b) Un supervisor encargado 
de realizar el acompañamiento y seguimiento de las actividades durante la ejecución del 
convenio interadministrativo con el fin de dar continuidad a los acuerdos, cronogramas y 
planes establecidos, una Asesora Jurídica el cual apoyará la dirección jurídica de acuerdo 
con los lineamiento impartidos por parte de la Dirección Ejecutiva en cada proceso jurídico 
que surja durante la ejecución del convenio interadministrativo,  un profesional Jurídico 
encargado de la parte contractual de cada contrato derivado con el fin de cumplir con el 
desarrollo del convenio, una Profesional SIG a la cual se encargará de la correcta 
ejecución administrativa del proyecto frente a los informes entregados a la entidad, entre 
otras actividades en desarrollo del convenio, acompañada de un personal asistencial en 
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Gestión Documental encargados de toda la documentación generada del desarrollo de las 
actividades del convenio, Un Asistente de Presupuesto, un Asistente de Tesorería y un 
Contador encargados del apoyar en el desarrollo de las actividades financieras propias 
del convenio, Cada área de nuestro talento humano dispondrá de una periodicidad 
mensual c) Para asegurar una amplia visibilidad y participación en los eventos a realizar 
de acuerdo al convenio, se implementará una estrategia integral de apoyo a la difusión en 
redes sociales. Esta incluye el uso de plataformas como página web, Instagram Facebook 
y X. Esta estrategia buscará complementar y potenciar los esfuerzos de comunicación, 
garantizando que el mensaje llegue a un público amplio y diverso d) Para el desarrollo de 
la misión, se contará con equipos técnicos de apoyo, entre los cuales se incluyen 
impresoras, fotocopiadoras, escáneres y computadores. Además, se dispondrá de 
puestos de trabajo adecuados, escritorios, mobiliario, luminarias y sillas, garantizando un 
entorno óptimo para el desempeño de las actividades. 
 

1. PERSONAL ADMINISTRATIVO  

Cargo % Dedicación Cantidad Valor 

Director Gestión Social 42% 1 $ 3.889.856,46 

Directora Administrativa 42% 1 $ 3.889.856,46 

Directora Financiera 42% 1 $ 3.889.856,46 

Subtotal Personal Administrativo $ 11.669.569,38 

2. PERSONAL DE APOYO 

Cargo % Dedicación Cantidad Valor 

Supervisor - Dirección Gestión Social  65% 1 $3.114.280,00 

Asesora Jurídica - Dirección Ejecutiva 42% 1   $ 3.360.000,00 

Profesional jurídico - Dirección Jurídica 42% 1 $ 2.323.891,50 

Profesional SIG - Dirección Administrativa 42% 1 $ 2.323.891,50 

Gestión Documental  - Dirección Administrativa 42% 1 $ 2.323.860,00 

Auxiliar de archivo - Dirección Administrativa 42% 1 $ 1.320.900,00 

Asistente de Presupuesto - Dirección Financiera 42% 1 $974.461,32 

Tesorera - Dirección Financiera 42% 1 $1.584.912,00 

Contador  - Dirección Financiera 42% 1 $2.112.919,20 

Subtotal Personal de Apoyo $ 19.439.115,52 

3. APOYO A LA DIFUSIÓN  

Actividad % Dedicación Cantidad Valor 

Apoyo a la Difusión en Redes 100% 4 $9.590.019,28 

Subtotal Apoyo a la Difusión $9.590.019,28 

4. OFICINAS Y ESPACIOS DE TRABAJO 

Actividad % Dedicación Cantidad Valor 

Espacio de trabajo completamente equipado: Puestos de trabajo con licencias de 
software, mobiliario cómodo, conexión Wi-Fi de alta velocidad, impresoras, 
fotocopiadora, escáner y computadores. Salas de juntas con ayudas 
audiovisuales. Auditorio con ayudas audiovisuales capacidad para 30 personas. 
Estación de café. 

22,48% 1 $11.878.615,82 

Subtotal Oficinas y Espacios de Trabajo $11.878.615,82 

TOTAL APORTE GESPRODE $ 52.577.320,00 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE GESTORA DE PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO – GESPRODE 
 

a) Aportar los recursos técnicos, administrativos y humanos, representados en bienes 
y servicios institucionales, necesarios para la debida y correcta gerencia integral 
de los proyectos. 

b) Ejecutar el objeto del Convenio Interadministrativo Específico, de acuerdo con los 
plazos, descripciones y especificaciones descritas en el mismo y en los 
documentos adjuntos que hacen parte del presente Convenio. 

c) Adelantar las contrataciones necesarias para la debida ejecución del Proyecto, 
garantizando la idoneidad de todo el personal, de acuerdo a la propuesta 
presentada y los documentos adjuntos. 

d) Garantizar el buen manejo e inversión de los recursos y aportes asignados al 
Convenio, atendiendo la destinación legal y los procedimientos presupuestales y 
contables aplicables, buscando su optimización y rendimiento. Para tal efecto, 
deberá constituir una cuenta de ahorros o corriente en una Entidad Financiera 
debidamente reconocida, para el manejo exclusivo de los recursos del presente 
Convenio. 

e) Garantizar la disponibilidad y existencia permanente del personal, equipos, 
materiales y los elementos necesarios para la ejecución del objeto de este 
Convenio, evitando en todo caso demoras injustificadas en el avance del mismo. 

f) Cumplir con el objeto del Convenio en la forma y tiempo pactados. 
g) Llevar un registro separado de todas las erogaciones con cargo a los recursos 

ingresados, presentando informe técnico, administrativo y financiero al Supervisor 
del Convenio con la respectiva relación de gastos en la que se discrimine clara y 
detalladamente la forma como fueron invertidos los recursos aportados por el 
INTEP, para la ejecución del objeto del convenio, junto con los correspondientes 
soportes que permitan la liquidación del Convenio. 

h) Reportar ante el INTEP cualquier novedad que se presente y afecte de alguna 
manera la ejecución del Convenio. 

i) Entregar al Supervisor toda la documentación relacionada con la ejecución del 
Convenio, así como los demás documentos que el mismo estime necesarios. 

j) Desarrollar toda la logística requerida para lograr la correcta ejecución del objeto 
del Convenio. 

k) Destinar los recursos del Convenio en la ejecución de las actividades definidas en 
los costos del Proyecto. 

l) Ejecutar los recursos del Convenio, asegurando su destinación exclusiva al 
desarrollo del objeto de éste. 

m) Garantizar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales, así como 
de la normatividad interna de GESPRODE en materia de contratación. 

n) Desarrollar las actividades previas y las gestiones necesarias para el cumplimiento 
del objeto del Convenio, verificando la existencia de todos los permisos, licencias 
y/o autorizaciones que se requieran. 
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o) Atender con cargo a los recursos del proyecto, el pago de los tributos que se 
causen o llegaren a causar por la celebración, ejecución o liquidación del presente 
Convenio. 

p) Cumplir con las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y Recursos 
Parafiscales, Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones, Aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, cuando a ello haya lugar, tal como 
lo establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º. del artículo 1º. 
de la Ley 828 de 2003, lo cual será verificado por el Supervisor del Convenio, lo 
cual se acreditará mediante declaración juramentada o certificación expedida por 
el Revisor Fiscal o en su defecto por el Representante Legal. 

q) Atender de manera diligente las recomendaciones, observaciones y sugerencias 
impartidas por el supervisor del Convenio. 

r) Organizar un archivo con toda la documentación utilizada y elaborada durante la 
ejecución del objeto contractual. 

s) Cumplir todo lo relacionado con la ampliación o modificación de los amparos 
correspondientes a la ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, 
cuando sea del caso. 

t) Informar y someter a aprobación del INTEP, todas las adiciones y/o modificaciones 
que se requieran efectuar a las especificaciones técnicas de los proyectos. En el 
evento que dichas modificaciones, representen adiciones presupuestales al 
proyecto, el INTEP evaluará la pertinencia y aprobará dicha adición, previo aval 
del supervisor del Convenio. 

u) Reintegrar al INTEP los saldos que queden a su favor como resultado de la 
ejecución de los proyectos y que se vean reflejados dentro del proceso de 
liquidación. 

v) Cumplir el objeto del Convenio con sujeción a las normas técnicas vigentes, de 
conformidad con la programación y presupuestos aprobados por el INTEP. 

w) Presentar los informes administrativos, técnicos y financieros al supervisor del 
Convenio designado por el INTEP, de acuerdo con las orientaciones 
metodológicas que determine éste. 

x) Presentar ante el supervisor designado por el INTEP cuando éste así lo requiera, 
en desarrollo del objeto del Convenio, la documentación técnica, jurídica, 
administrativa y financiera a que haya lugar, correspondiente a la etapa 
precontractual, contractual y post- contractual. 

y) Restituir al INTEP los excedentes por rendimiento financiero que se produzcan y 
que resulten al vencimiento del Convenio, si estos no se reinvierten en el Proyecto. 

z) Remitir copia de las garantías al INTEP, una vez se constituyan, así como del acto 
mediante el cual se aprueban. 

aa) Las demás que surjan y sean inherentes al objeto del Convenio, previa aceptación 
de las partes. 
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Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2025, que se 
contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización del mismo. 
 
Valor estimado del convenio conforme a las actividades a ejecutar es de MIL 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($1.700.000.000) 
 
Forma de pago:  
 
DESEMBOLSOS INTEP: Un primer pago anticipado equivalente al 50% del aporte total 
previa aprobación del plan de pagos de ejecución del recurso entregado, el cual debe ser 
presentado por GESPRODE y aprobado por el INTEP, a través de la supervisión con 
todos los demás documentos legales requeridos para el respectivo desembolso. El saldo 
restante del 50% de conformidad con los avances de ejecución final del presente 
Convenio previa aprobación por parte de la Supervisión de los informes de avance y sus 
respectivos documentos soporte para pago, que presente GESPRODE. 
 
Verificación de idoneidad y experiencia: El proponente deberá acreditar los siguientes 
requisitos: 
 

Criterios Requisitos 

Idoneidad 
Persona Jurídica de Naturaleza pública cuyo objeto permita la 
ejecución del presente convenio. 

Experiencia Específica 

Copia de Contratos y Actas de Liquidación de contratos 
celebrados con entidades públicas en los cuales se pueda 
evidenciar la ejecución de convenios interadministrativos y que 
guarden una relación directa o indirecta con el objeto 
contractual del presente proceso. 

 
 
Garantías a constituir: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 

de 2015 las garantías no son obligatorias para los contratos celebrados bajo la 

modalidad de contratación directa, sin embargo, conforme al análisis del riesgo efectuado 

para el proceso, el contratista deberá otorgar a favor del Instituto de Educación Técnica 

Profesional de Roldanillo, Valle – INTEP – las siguientes garantías: 

Garantía Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento del Contrato 20% del Valor del Contrato 
Duración del contrato y cuatro 
(04) meses más. 

Salarios y prestaciones sociales 10% del Valor del Contrato 
Duración del contrato y tres (03) 
años más 

Correcto manejo del anticipo o 
pago anticipado 

100% del valor del anticipo o 
pago anticipado 

Duración del Contrato 
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Así mismo todas las garantías que se exijan a los contratistas de los contratos derivados 
del presente proceso contractual deberán tener como beneficiarios y afianzados a la 
GESTORA DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO – GESPRODE 

 
Documentos necesarios que debe contener la propuesta: 
 

a. Carta de la presentación de la Propuesta (Anexo 1)  

b. Presentación de la propuesta (Anexo 2)  

c. Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades (Anexo 3)  

d. Compromiso Anticorrupción (Anexo 4)  

e. Declaración de Multas y Sanciones (Anexo 5) 

f. Fotocopia del RUT actualizado.   

g. Fotocopia Cédula de Ciudadanía.  

h. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 

la Nación del oferente y del representante legal.   

i. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República del oferente y del representante legal.  

j. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del 

representante legal.  

k. Consulta de Registro de Medidas Correctivas – Código de Policía, del 

representante legal.  

l. Certificado de antecedentes de Delitos sexuales del representante legal. Ley 1918 

de 2018.  

m. Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM del 

representante legal para validar la ausencia de la restricción del artículo 6.1 de la 

Ley 2097 de 2021 página web https://registro.redam.gov.co/signin-home.  

n. Certificado de afiliación al sistema de seguridad social integral. Artículo 23 Ley 

1150 de 2007.  

o. Hoja De Vida De La Función Pública persona jurídica, diligenciada y actualizada. 

Artículo 2.2.17.10 Decreto 1083 de 2015.   

p. Declaración de bienes y rentas y conflicto de intereses actualizada. Ley 2013 de 

2019 (https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/)   

q. Fotocopia De La Libreta Militar (Hombre Menor De 50 Años).   

r. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio, en caso de ser persona jurídica, o Certificado de Matrícula Mercantil del 

Establecimiento de comercio, en caso de tratarse de personal natural. Dicho 

certificado deberá tener una vigencia no mayor a 30 días a la fecha de 

presentación de la oferta  

Responsabilidad Civil Contractual 200 SMLMV 

Vigente por el término de 
ejecución del contrato, incluyendo 
sus prórrogas si a ello hubiere 
lugar 

https://registro.redam.gov.co/signin-home
https://registro.redam.gov.co/signin-home
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Fecha límite de presentación de la oferta: 
 
El plazo de presentación de la propuesta será hasta los seis (06) días de septiembre de 
2025 a las 06:00 p.m. 
 
De no presentarse propuesta en la fecha y hora señalada, se entiende que no está 
interesado en participar y la entidad procederá a cursar nueva invitación a otro 
proponente. 
 

La propuesta debe presentarse en horas y días hábiles dentro del plazo establecido en las 

instalaciones del INTEP ubicadas en la Carrera 7 N° 10-20 en Roldanillo, Valle, y/o en el 

correo institucional contratos@intep.edu.co 

 
La propuesta deberá ser presentada en pesos colombianos, y deberá contar con el objeto 
requerido a la presente invitación. 
 
Se aclara que cualquier omisión de estos requisitos al momento de la presentación de la 
propuesta, genera el rechazo de la misma. 
 
 
Atentamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN COLONIA ALCALDE  
Rector INTEP 

mailto:contratos@intep.edu.co

